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ANUNCIO: 
El Sr. Alcalde ha dictado el siguiente: 
“DECRETO.-  En  uso  de  las  atribuciones  que  me están  conferidas,  convoco  sesión

extraordinaria del PLENO de este Ayuntamiento, y que habrá de celebrarse el día  CATORCE
DE MARZO de dos mil veinticuatro, en primera convocatoria, a las DIECINUEVE HORAS y si
no existiere quórum, dos días hábiles después, con arreglo al siguiente: 

ORDEN DEL DIA:

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE BORRADORES DE ACTAS DE SESIONES
ANTERIORES.

2º.- REPULSA PÚBLICA POR LA VIOLENCIA DE GÉNERO.
3º.-  DAR CUENTA DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO

2023.
4º.-  CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL EN EL ACUERDO ADOPTADO POR

PLENO DE 15 DE FEBRERO DE 2024 RELATIVO A APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO
GENERAL DE ESTA ENTIDAD PARA EL EJERCICIO 2024.

5º.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 03-
08/2024  EN  MODALIDAD  DE  SUPLEMENTO  DE  CRÉDITO  FINANCIADO  MEDIANTE
REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES. 

6º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA Y LAS
EELL´s  DE  LA  PROVINCIA  PARA  LA  COLABORACIÓN  EN  EL  PROYECTO  DE
CAPACITACIÓN  DIGITAL EN  BASE  A LA SUBVENCIÓN  EXCEPCIONAL OTORGADA
POR LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

7º.-  APROBACIÓN  DE  LA  AUTORIZACIÓN  PREVIA  DE  ACTUACIÓN
EXTRAORDINARIA EN SUELO RÚSTICO PARA INSTALACIONES MUNICIPALES. 

8º.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL PSOE RELATIVA A LA CONSTITUCIÓN Y
PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE ALCALDES Y ALCALDESAS DE LA
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

9º.-  MOCIÓN  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  PSOE  EN  DEFENSA  DEL  SECTOR
AGRARIO ESPAÑOL.

10º.-  MOCIÓN  DEL GRUPO  MUNICIPAL PSOE  RELATIVA AL PROYECTO  DE
DECRETO QUE MODIFICA EL DECRETO 6/2007 DE 6 DE FEBRERO, POR EL QUE SE
DEFINEN LOS PUESTOS DE TRABAJO DOCENTES DE LOS CEPER, SE ESTABLECE
SU  FORMA  DE  PROVISIÓN  Y  SE  REGULA  LA  COORDINACIÓN  PROVINCIAL  DE
EDUCACIÓN PERMANENTE. 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, en Hinojosa del Duque, ante mí, la Secretaria, que
certifico. Fechado y firmado electrónicamente.”

LA SECRETARIA, Carmen López Ruiz, firmado electrónicamente. 

Código seguro de verificación (CSV):
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Firmado por LA SECRETARIA LOPEZ RUIZ CARMEN el 07-03-2024
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Este documento constituye el resguardo de un documento electrónico, cuya autenticidad podrá verificarse en
http://www.hinojosadelduque.es/sede


